
BOLETÍN LABORAL

En este Boletín encontrará una
selección de temas relevantes en
materia laboral y migratoria,  
publicados en el último mes.
Esperamos que su contenido sea
de utilidad.

N O V I E M B R E

El contenido del presente documento no constituye recomendación o análisis legal de las
normas y jurisprudencia comentadas.
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       Ley N° 32503

Esta norma modifica la Ley N° 26790 para mejorar la cobertura de salud de los
trabajadores de construcción civil, reduciendo los requisitos de aportes para
acceder a las prestaciones de EsSalud, otorgando períodos de latencia más
favorables en caso de desempleo, así como la duración de la cobertura en
relación con los meses aportados, reconociendo la naturaleza temporal de este
régimen laboral.

MODIFICAN LA LEY N° 26790 - LEY DE
MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN

SALUD

(Publicada el 19.11.2025) 
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Modificaciones:

Artículo 6.- Aportes
Los aportes por afiliación al
Seguro Social de Salud son de
carácter mensual y se establecen
de la siguiente forma:
[…]

En el caso de los trabajadores de
construcción civil, el porcentaje de
aporte debe cubrir lo estipulado
en los artículos 10 y 11.

Artículo 10.- Derecho de Cobertura
[…]

En el caso de los trabajadores de construcción civil y de sus derechohabientes,
el derecho a la cobertura de salud se otorgará siempre que el trabajador haya
aportado al menos dos meses consecutivos o no consecutivos dentro del año
calendario en que se inició la contingencia. La cobertura de salud se otorgará
por un período equivalente al número de meses en los que se realizaron los
aportes, contados a partir del último aporte efectuado.
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Artículo 11.- Derecho especial de cobertura por desempleo
[...]

Los afiliados regulares y sus derechohabientes en el régimen laboral de
construcción civil tienen derechos durante un período de latencia de hasta doce
meses siempre y cuando hayan cumplido con tres meses de aportación en los
últimos tres años precedentes al cese. Asimismo, se acogen a cuatro meses de
período de latencia por cada seis meses de aportaciones.

El Reglamento establecerá la forma en que dichas prestaciones serán otorgadas.
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Podrán encontrar el texto completo de
la Resolución haciendo Click Aquí.

Régimen General Régimen de Construcción Civil

Requisito para
Cobertura

3 meses consecutivos o 4 no
consecutivos en los últimos 6
meses previos a la contigencia. 

2 meses (consecutivos o no)
dentro del año en que ocurrió la
contingencia. 

Periodo de
latencia

Hasta 12 meses, siempre que
haya realizado 5 meses de
aportes en los 3 años
precedentes. 

Hasta 12 meses, siempre que
haya realizado 3 meses de
aportes en los 3 años
precedentes.

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2460080-2
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzI0ODc0/pdf


      Resolución de Superintendencia N° 136-2025

Esta Directiva define las pautas que debe seguir la Superintendencia Nacional de
Migraciones para realizar fiscalizaciones posteriores aleatorias con el propósito de
comprobar la autenticidad de documentos, declaraciones, información y/o
traducciones presentadas por los administrados o sus representantes en
procedimientos administrativos iniciados por solicitud, con aprobación automática o
evaluación previa, según lo establecido en el TUPA de la referida entidad.

Esta revisión también comprende la documentación complementaria señalada en el
artículo 41 de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

MIGRACIONES APRUEBA LA SEGUNDA VERSIÓN DE
LA DIRECTIVA “LINEAMIENTOS PARA LA
FISCALIZACIÓN POSTERIOR ALEATORIA”

(Publicada el 03.11.2025) 
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Aspectos clave

Periodicidad: Se realiza dos veces al año, iniciando en los primeros 10 días
hábiles de enero y julio. Esto asegura un control constante sobre los
procedimientos administrativos.

Muestra Aleatoria:
Debe incluir al menos el 10% de los expedientes aprobados en cada
semestre.
Límite máximo: 150 expedientes por procedimiento administrativo.
Puede ampliarse si hay riesgos para la economía, seguridad o salud pública.

Plazos relevantes

Diligencias: 20 días hábiles para verificar
documentos y realizar entrevistas.
Informe Técnico: 15 días hábiles para
emitir conclusiones y recomendaciones.
Control de calidad: 4 días hábiles
adicionales.
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Acciones fiscalizadoras

Revisión documental y contraste con entidades emisoras.
Visitas domiciliarias para validar datos declarados (domicilio, trabajo, estudios).
Entrevistas presenciales o virtuales, con registro en actas.
Uso de herramientas digitales y consultas en plataformas oficiales.

Podrán encontrar el texto completo de
la Resolución haciendo Click Aquí.

Principios y Enfoque

Actuar bajo integridad pública y transparencia.
Garantizar protección de datos y confidencialidad.
Cumplimiento estricto de la Ley Nº 27444 y normativa migratoria vigente.

Resultados

Informe semestral con hallazgos, limitaciones y recomendaciones.
Registro en la Central de Riesgo Administrativo (CRA) de casos con documentos
falsos.
Posibles sanciones:

Nulidad del acto administrativo.
Multas entre 5 y 10 UIT según Ley Nº 27444.

https://www.gob.pe/institucion/migraciones/normas-legales/7359302-000136-2025-migraciones




https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2025/03097-2024-AA.pdf
https://busquedas.elperuano.pe/cuadernillo/PC/20251105
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzI0ODc0/pdf






https://api.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzQ0Njk0/pdf
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/13199
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzI0ODc0/pdf


https://api.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzQ1Njc5/pdf
https://api.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzQ1Njc5/pdf
https://api.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzQ1Njc5/pdf
https://api.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzQ5MjU3/pdf
https://api.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzQ5MjU3/pdf
https://api.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzQ5MjU3/pdf


https://intranet2.sbs.gob.pe/Preproyectos/9032002LB8NU5JGEECQHR4H9VEEL3QDWPOA.PDF


https://api.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzQ3MTg4/pdf
https://api.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzQ3NTMw/pdf
https://api.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzUwOTQ3/pdf



